
E s te  P e r ió d i c o  s a le  M ié r c o le s  y  D o m in g o s .  S e  
s u s c r ib e  e n  la s  I m p r e n ta s  d e  H e r r e r o - P e d r o n  y 
( io rn p a i i ia , C a l le  d e l  C u ra ,  n u m e r o  2 , y  la  q u e  
e s tá  á  c a rg o  d e  D .  N ic o lá s  S o le r ,  C a l le  d e  S .  A g u s 
t í n  n ú m e r o  3o  á  8  r s . a l  m es p a r a  e s ta  C a p i ta l  l l e 
v a d o  ca sa  d e  lo s  S e ñ o re s  S u sc rito rc s» . eos d e  p o r te ,  s i n  Cn m í a n a  fa  E m p re sa  s e rá n  f r a n -  

Q 70  r e g u s t o  n o  se a d m i t i r á n .

B O L E T I N  O F I C I A L

D E  L A  P R O V I N C I A  R E  A L B A C E T E .

NUM. 45 . D o m in g o  6 de J u n io  de 18,{i.
8 € .

to s

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  X A  P K O B IN C IA  D E  A L B A C E T E .

Circular núm . 8 5 .

jr] Exorno. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Pe
n í n s u l a  con fecha s 5 de Mayo procsimo 
pasado se ha servido comunicarme las ór
denes que siguen.

» Por el Ministerio de Hacienda se dijo 
, te de la Gobernación de la Península 
con fecha 26 de Abril último lo que si- 

v\ Sr Ministro interino de Hacien- 
^ c ^ e s t a  fechad  Director 
■le rentas provinciales lo sigmente.=La Re
gencia provisional del Reino, conforman- 
dose con lo espuesto por la Contaduría ge 
neral de distribución en 28 del actual, acer
ca de una csposicion documentada de Ia 
Diputación provincial de Santander, se ha 
servido m andar, que los pagarés de la an
ticipación de los doscientos millones que 
existan en poder de pueblos y particulares, 
se admitan en pago de contribuciones 01 ( 1" 
narias y cslraordinarias.”

Oír a.

cienda dice con esta fecha al Director gene
ral de rentas provinciales lo que sigue.=  
Enterada la Regencia provisional del Rei- 
110 de lo espuesto por V. S. en 12 y 25 
de Enero de este aíio, con relación al esta
do de la cobranza de la anterior contribución 
estraordinaria de guerra en M adrid, en el 
cupo  de consumos, y con referencia á Ja 
recaudación de la misma en todo el Rei- 
no; se ha servido aprobar la disposición 
que V. S. comunico al In tendente de  esta 
provincia, previniéndole que se estaba en 
el caso de proceder al reparto del mencio
nado cupo por el Ayuntamiento de Ma
drid , mandando al mismo tiempo la Re
gencia que esa Dirección estimule á Jos In 
tendentes para que apuren todos los me
dios de persuasión, y de ser ilusorios es
tos, los de coacción, con arreglo á ins
trucciones, poniéndose de acuerdo con 
los Gefes políticos y Diputaciones provin
ciales , con el fin de que secunden sus me
didas, y desaparezcan tan cuantiosos dé
bitos

Las que transcribo á VV. p ara  s u  
tehgencia y efectos c o n s ig u ie n te s .  Dios 
guarde á VV. muchos años. Albacete 4 
de Junio de 1841. =  Diego Montoya. — 
Señores Presidentes y Ayuntamientos cons
titucionales de esta provincia.

8 6
Por el Ministerio de H jenda se dijo
t, Mnnstro de Ja Gobernación de la ^  f  ^  constitucionales de W
f l a c ó n  fecha 24 j ^ b r i l ú l l W ^  pueblos de esta provincia adoptarán k* 
míe.—El í>r- Ministro interino de Ha- mas enérgicas medidas para conseguir la
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captura rle José Gómez, hijo de Pedro 
y de Josefa García natural de Mahora, de
sertor del Regimiento Caballería del Rey 
i.° de línea, cuyas señas se espresan á 
continuación. Dios guarde á VV. muchos 
años. Albacete 4 de Junio dé i 8 4 i - — 
Diego Moníoya.

Edad 20 uños' estatura 5 pies, 4 
pulgadas, 6 líneas, soltero, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, color claro, nariz 
regular.

á noticia de los que sehallenconaprehen- 
didos en ella, residentes en la Gonaandan- 
cia generalde su cargos

La que se inserta en elRoletin olicial 
para quellegue á noticia de todos los in 
dividuos que se hallen en esta provincia 
á quienes pueda corresponder para s u c o -  
nocinaiento y tiñes convenientes. Alnacete 
8 de Junio de 18^1 ^ L 1 Gonaandante 
general, Lenavides.

C O M A N D A N C IA  G E N E R A D
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

El Excrno. Sr. Capitán general del 
distrito en comunicación del 26 de Mayo 
prócsimo pasado que recibí el 2 del actúa 
me traslada la Real orden siguiente.

»El Excrno. Sr. Secretario del Despa
cho de la guerra con fecha 18 del que 
rige me dice lo que copio.=Excmo. S r .=  
E l Regente del Reino con fecha 14 del 
actual se ha servido dirigirme el decreto 
siguiente.—Deseando' dar una prueba dé 
singular distinción á los beneméritos Es
pañoles que en Tos años de i 83o y si
guientes éspüsierÓh generosamente sus vi
das invadiendo la Península con las armas 
en la mano por varios puntos de a eos a 
y dé la frontera del Pirineo con el loab e 
objeto de establecer en España el Gobiei- 
no constitucional, he venido en decretal 
como Regente del Reinó durante la menor 
edad de la Reina Doña Isabel rilo  sigu ien 
te .—Artículo 1 Sé concede uná condeco
ración arreglada al adjuntó diseño á todos 
los individuos que en los años de í 83o y 
siguientes invadieron con las armas en  la 
mano , la Península pór varios puntos de 
la costa del Pirineo, Con el noble objeto 
de restablecer en España el Gobierno cótis- 
tliacióiiM!=Art. 2.° Éos que se crean^con 
brecho á ser comprendidos en el articulo 
anterior harán constar por medm de un 

couiradíctorio que eñtraróh en el 
ferfitóRe Esbáñol con las armás en la 
m ano, asi Como cualquicrá ótéó sérvicio 
'‘̂ portante qüe sea (]jan0 cie conmemo-

ó r e c o m p é ^ ^  (fa jado  á M S. 
f T  conocimiento y que se sirva dar 
toda Uv posibtó publicidad al contenido de 
la orden q% antédede á f,n llegue

JUZGADO DE PRIM ERA INSTANCIA 
d e  C h i n c h i l l a  y  s u  p a r t i d o .

Estándose siguiendo en este Juzgado 
causa criminal, contra Antonio Martínez 
sobre descorcho de Colmenas, y habiéndose 
mandado por la superioridad territorial con 
motivo de hallarse sirviendo en el Ejercito, 
y Rcjimiento infantería de Córdova el su
so dicho, é ignorándose su paradero, pa
ra continuar las diligencias en aberigua- 
cion de su paradero según por aquella se 
prevenía; dirigí á V. S. oficio con fecha 
i 3 del corriente para que se sirviese d is 
poner se insertase en el holetin oficial pa
ra que los Alcaldes constitucionales y de
mas personas de esta provincia que su
piesen , ó tuviesen noticia de la ecsistencia 
y paradero del citado Antonio Martínez, 
que es natural de esa Capital , hijo de Pe
dro, y de Maria Cebrian, lo hiciese pre
sente bien á V. S. ó en derechura á este 
Juzgado; y corad hasta el día ni haya con
testado á dicho oficio, ni se haya inser
tado en el boletín, debiendo constar en 
él espediente esta diligencia para su con
tinuación1 ; espero que A7. S. se sirva acu
sarme el recibo, y también disponer el 
a n u n c i o  en el boletín oficial, á los referi- 

efectos. Dios guarde á V: & muchos 
años. Chinchilla 29 de Mayo de 1841 =  
Juan Conde.=Sr. Géfe político de la pro
vincia de Albacete.

E t  I N T E N D E N T E  m i l i t a r  B E t
distrito de patencia.

túeozaia el cha 1. de Octubre del presente 1 8/A1
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y finalizará el 30 d,e Setiembre del próximo 1842, 
con sujeción á las disposiciones superiores vi
gentes , be fijado el dia 1 5 de Julio para su un i 
co remate, que se verificará, habiendo postura 
competente, en los estrados de esta Intenden
cia Militar con arreglo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaria de la 
misma ; en el concepto de que el contrato que 
se celebre no se considerará concluido basta 
que merezca la aprobación del Gobierno.

Lo que se hace saber al público para co
nocimiento de las personas que gusten intere
sarse en este servicio. Valencia 22 de Mayo de 
^§41. =  Felipe Fernandez Arias. =  Blas Apa- 
risi, Secretario.

Concluye el Programa de la Academia 
de nobles artes de S. Carlos de Valencia.

GRABADO EN HUECO.

Una alegoría que represente la protección que 
el Excrno. Ayuntamiento de esta ciudad dispen
sa á la Academia, la cual se grabará eji un tro- 

de 6,w;ce de dos p u j a d a s  j '  medúz de dU 
ámetro , con la inscripción: E l  a y ü n t a m i e e t o  d e  
V a l e n c i a  p r o t e g e  l i s  A r t e s .  Se presentará di
bujo, troqúel y  una medalla vaciada en yeso. 
D i c h o  troquel será marcado por la Academia  
a n t e s  de empezar la obra. Premio: medalla y
3 0 0  rs. vn. p R E V E N C I 0 N E s ,

V  Se admite á esta oposición tanto á los 
discípulos de esta Academia, como á los 
fuera de ella.

2.a Se exceptúan los graduados de Académi
cos de Mérito, Supernumerarios y  A r
quitectos.

3 " Los opositores deben presentarse al Secre
tario de esta Academia para firmar, desde 
el dia de la publicación hasta el último 
dia de Junio próximo: pasado dicho tér
mino no serán comprendidos en el con-

* '  E E S E b E
tario expresando clata y termina 
te la clase á que quieran suscribirse.

lliügl
ni arbitrio de los opositores cjec 

tiempo preciso de dos horas, sobre asun

9.a

10."

tos que se sortearán en el acto para los 
repentes.
En la clase de Escultura no se admitirán 
las obras si no están cocidas, y  solo se 
permitirá darlas de color del mismo barro, 
Los opositores de Arquitectura sufrirán 
un examen de preguntas relativas á los 
asuntos de sus respective diseños.

ara prueba de reponte en el grabado 
en u ce grabarán los opositores, en el 
tcrm.no de emeo horas, una plancha 
decobrela partedela  obrapresenm daque,
a ,meto de Ja Com.s.on de G ra b a d o ,  es- 
time la Academia.

11.a Para prueba del grabado en hueco los 
opositores grabarán, en el término de cin
co horas, sobre un plano de plomo y  es
taño , la parte de la obra q u e , á juicio 
de la Comisión, designe la Academia.

Por acuerdo de la Academia se hace saber 
al público. Valencia 2 ele Mayo de 1 841.— E l 
Gefe Político Juan Antonio G arnica , Presiden — 
te.== Vicente Marzo, Secretario.

CORREOS.
En consecuencia de la solicitud he

cha por el Ayuntamiento de Bogarra la 
Dirección general del ra m o , haJ tenido 
por conveniente acceder á que la cor
respondencia de dicha villa sea dirigida 
por esta Administración en dirección á 
la misma por las P eñas  de San Pedro, 
y no por Alcaráz como hasta ahora se ha 
realizado. Albacete Junio 2 de 184.1. =  
José Fábro.

A n u n c io s  in te re san te s .
El profesor oculista D. José Segura 

que vive en la fonda calle de la Concep
ción de esta Capital, practicará en p ú 
blico á Catalina Cuartero y García, veci
na de la m ism a, de edad de 5 1 años y 
pobre de solefnnidad, el Domingo 6 del 
actual á las ocho de la mañana, y e n  su  
casa hospedage, la delicada operación de 
la Catarata  de naturaleza, caprulo cris
talina. Las personas que gusten presen
ciarlo pueden dirijitóe á su habitación á 
la hora referida.

Debiendo salir este profesor para M ur
cia el 20 del actual, los pobres á  quie- 
nes se les ofreció gratis este servicio, de
jaran de gozar este beneficio hoy haber 
transcurrido los 20 dias con que se les 
invito á obtenerlo.
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M E T A L U R G I A

o

A R T E  B E  M E T A L E S ,

EN E l ,  C U A L  SE ENSENA EL MODO D E B E N E F IC IA R ,  

F U N D I R  Y R E T IN A R  LOS METALES Y L A  M A N E R A  

DE SEPARAR UNOS DE OTROS.

Por una Sociedad de Literatos.

P r o s p e c t o ^ ___

Ya desde la mas remota antigüedad, los 
productos minerales de España habían íecio 
famoso su suelo , y despenando la codicia de 
otras provincias ricas é industriosas, contribu
yó la nuestra al engrandecimiento y opulencia 
de las que sucesivamente Ja dominaron : ver
dad es esta que apenas se hallará quien la ig
nore, y  por lo tanto nos creemos dispensa
dos de alegar en su apoyo los testimonios 
la historia ; ademas de que nada ó muy poco 
interesarla á la generación presente estar per
suadida lrasta la evidencia de que innumerales 
minas de plata y oro encontradas en el suelo
patrio , hubieran enriquecido á estrangeros y 
nacionales, si ahora de tanta prosperidad, no 
nos quedara mas que recuerdos históricos.

Mas por fortuna la prodigiosa abundancia 
de minerales de toda especie mas ó menos r i 
cos , que actualmente producen las muchísi
mas minas,  que en varias provincias de Es
paña, V especialmente en las mas m en  'ona 
les se están laboreando , nos permiten que n 
entreguemos á las esperanzas mas lisongeras.

En efecto, es una verdad de hecho , que los 
propietarios, ó accionistas de varias minas de 
las provincias de Almería y  Murcia después de 
haber vendido millares de quintales de mine
ral estraido de los pozos en que van interesa
dos, conservan aun cantidades inmensas.

Mas al mismo tiempo que es maravillosa 
Ja riqueza mineral descubierta, es también in 
dudable que la falta de conocimientos prác
ticos lia sido, y es causa de que hayamos te
n ido que ceder una gran parte del producto 
á los estrangeros , pues los vendíamos á cie
gas V de que se hayan empobrecido muchos 
Individuos en medio de la abundancia de mi-

distinguir unas de o tras, clasificándolas por sus 
propiedades esenciales, y  accidentales.

Hemos procurado para el mejor logro de 
nuestro intento, separándonos de todas las opi
niones en materias químicas, solo usar de la que 
mas nos favorecía, y  de la que mas lisa y l la 
namente nos esplicaba los fenómenos que á cada 
momento se presentan á nuestra vista en los 
minerales, usando por lo mismo, muchas veces 
hasta de los términos comunes y vulgares en
tre los mineros, pues asi como nos hacemos 
cargo que ninguno podrá progresar demasiado 
en esta ciencia sin conocimientos químicos, tam 
bién conocemos que estos son poco comunes , y  
mucho menos en las personas aplicadas al tra 
bajo de las minas , y  en las de que precisamen
te se habra  de echar mano para beneficiar los 
metales. De todos modos , convidamos á nues
tros lectores á que clespues de calificar nuestros 
trabajos se apliquen como nosotros haremos á 
vulgarizar , si es posible, una ciencia que será 
tanto mas útil, cuanto mas se comunique á to
das clases de personas.

Esta obra constará de un tomo en cuarto 
regular, el cual se dividirá en 10 entregas de 
36 páginas cada una , y  empezará á publicarse 
desde 15 de Junio de i 8X1, hasta fines de Oc
tubre del mismo año , saliendo cada entrega de 
15 en 15 dias: irá acompañada de 12 prec.o- 
sas laminas.

Esta obra contendrá 5 tratados,
En el 1.° ge hablará de la tierra , sus colo

res y sustancias con que se crian los metales. 
Das varias especies de metales é ideas generales 
para conocerlos en las m inas , mezclados con 
todas las demas sustancias con que se presentan 
combinados.

2 ° Conocimiento de las varias especies de 
metales; modo dem olerlos , quemarlos ó cal
cinarlos, qué se les debe mezclar para fu n d ir 
los. Del azogue, manera de hacer las p in a s , y  
desazogarlas.

3.° Minerales que se dañan unos a otros; 
fondos para bennfi„;„.. ^..,-iles de oro y p_laia;

muchas .lnmas, y
conocimientos },a ¿ ado lugar a

a n a lm e n te  esta falta de  con- 
- Ja codicia de

 .............. n a  u a u v  , - •
varios capitali8las imponer la ley a in
numerables poWes, comprándoles asi el mine-

Ron,o las acciones por un ínfimo precu?. 
de estas consideraciones , hemos creído

diera conoce,. e\ modo de fUnd¡r las piedras 
metálicas, despue8 ¿e haber indicado los ter
renos, que ordinariamente las producen - y á

modo e S 'd .b " .’.  b .o iE t i a , , ,

P° ‘ í ° ”°y"o r ° l , &fm<l¡c¡°": « 2 “  " b  !? -

c s r i :  •{«*•» c
fundición ; del modo de fundir el metal ¿ e 
hierro y p

5-° Copela ó cendra para refinar oro y

ti
de varias maneras : del agua Y sus

S°Y  ademas un apéndice y descripción de las
minas antiguas de España. .

E l  precio de cada entrega de 3 b paginas será 
el de 4 rs. en M adrid , y  5 en las provincias 
franco de porte.

Se suscribe en la Imprenta de este Periódico.

Jm prenta de 1lerrero-Pedron y  Compañía.
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